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CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintitrés (23) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Mediante memorial que antecede la señora YULY MILENA GARCIA BALLEN 

solicita la entrega de los títulos judiciales que existen a su favor.  Es así que, 

al revisar la base de datos, se tiene los siguientes títulos judiciales a la fecha 

22 de abril de 2024, en la cual se hizo la consulta:  

 

NÚMERO DEL TÍTULO JUDICIAL FECHA DE CONSTITUCIÓN VALOR 

 

460010001866281 22/03/2024 $ 757.545 

460010001866583 26/03/2024 $ 247.266 

TOTAL $1.004.811 

 

Frente a lo cual se tiene que, lo adeudado por el señor JOSE FRANCISCO 

SIERRA SILVA, a julio de 2023, está por la suma de $5.329.309 de conformidad 

con lo señalado en providencia del 19 de marzo de 2024.  

 

Por tanto, a dicha deuda por valor de $5.329.309, se abonará la suma de 

$1.004.811, correspondiente a los títulos judiciales descritos anteriormente, 

teniendo que lo adeudado por el señor JOSE FRANCISCO SIERRA SILVA, a 

julio de 2023, quedará por valor de $4.324.498. 

 

En consecuencia, SE ORDENA la entrega del título judicial número 

460010001866281, 460010001866583 por la suma de $757.545, $247.266 

respectivamente, a favor de la señora YULY MILENA GARCIA BALLEN, en 

representación de sus menores hijos A.S.S.G. y A.V.S.G, correspondientes a 

cuota alimentaria de los menores. 

 

NOTIFÍQUESE; 
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